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VISTOu El Eapediente N2254/94, Letrau C.D. y el DeLveto 

Municipal NO 593/944 y 

CONSIDERANDO1 

Que mediante el mencionado Decreto el Poder Ejecutivo 

Municipal solicita autorización a fin de gestionar préstamos 

destinados 5. la ejecucián de la Obra afectando como 

garantía los Bonos recibidos por el Municipio como consecuencia 

del Acuerde Nación-Provincia; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Territorial No 

236 4 Articulo 552, dicha autorización debe ser efectuada por éste 

Concejo mediante Ordenanaa Preparatoria; 

Que asimismo, el Articulo 57 0 dispone que se debera 

incorporar al Presupuesto del Municipio la partida necesaria para 

el page del servicio de amortización e intereses del empréstitel 

Que los valores recibidos están afectados en un OCHENTA 

POR CIENTO (90%) a la realiaación de obras públicasu asimisme, 

tanto por Constitución Provincial como por la citada Ley Ordanica 

de Municipios solo esta autorizada la toma de préstamos para la 

ejecucián de Obras PIMDlicasu 

Que la citada afectación del OCHENT( POR CIENTO (80%) se 

refiere a la realiaación de la Obra Póblica adicional a la pre-

vista originalmentel 

oue en esa posición el Intendente Municipal ha presenta-

do un Plan de Obra, el que se adjunta como Anexo 	 a la presenteu 

Que el Banco de Tierra del Fuege es 1a entidad finanLie-
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ra aproplada para el manejo de los intereses del Municipio 

Que éste Concejo por lo díspuesto en la Con5titucíón 

Províncial en la Ley Orgánica de las Municipalidades tiene la 

capacídad para el dictado de la presente; 

Por ellol

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

ARTICULO	 AUTORIZASE al E j ecutivo Municipal	 g s :i. ci 

[1. r S	 e	 e 3.	 Ban	 c:	 cie	 Y'w	 e Si.	 E .1 e 

Antartída e Islas del Atiantíco Sur a fin de ejecutar la Obra 

discrimínada en el ANEXO	 de la presente, utilizando 

para ello la f .l.gura de la caución II darantla u otra similar SObrE 

los titulos Bocón Proveedores Serie 1 en Pesos. - 

ARTICULO 20 .- Conformase con la totalidad de los miembros del 

sOnCEJO Delíberante la Comisión Especial a que hace referencía el 

Articulo 552 de la Ley Terrítorial N 0 236. - 

ARTICULO 3Q.- Prevío E la Ordenanza Defínitíva de aprobación del 

préstamo, se deberá tener sancionada y promulgada la Ordenanza 

aprobatoría del Presupuesto de Recursos y Erogaciones y el Plan 

de Obras para el aPio 1994 en el que deberá haberse incorporado la 

partída sufíciente para atender el pago de amortízación e intere-

ses del crédíto. - 

ARTICULO 4P.- Dispónese que los importes que el Banco de Tierra 

del Fuego acredíte por el préstamo de que trata la presente sean 

deposítados en una cuenta corriente especial que al efecto abrírá 

e1 Munícípio y que serán utílizados con exclusividad a la aten
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— JULIO LINA

SECRETARI


OuNCEJO DEUBE

ALDO J. DELRIVO

PresIdente


Concejo Dellberante

ceo,,w7,0 Teae,ta,ztk 
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ci6n de las Obras Públicas que se detallan en el ANEXO I de la 

presente.- 

ARTICULO 50 .- Reqlstrese. Pase al Departamento Ejecutivo bara su 

promulgaci6n. Cumplido. ARCHIVESE.- 

3 7 

...... ,.......... , 	 '1".LSIL	 A DA ,H 

„ 

ffaf

ti

Ordenanza Numero: 1370
3/7



ceoneyb _Teie,/~4 

Weuchcicá 2idwata 

ANE - I u	 L1F)L 

EDIFICIO POLIDEPORTIVO - BARRIO LA CANTERA 

MONTO DE DBRA: $ 320.300.- 

PLAZO DE EJECUCION: 120 DIAS 

PISTA DE PATINAJE SCBFE HIELO - PASE0 DE L. 	 ROSAS 

MONTO DE OBRA: $ 74.500. 

PLAZO DE EJECUCION: 90 DIAs 

PASARELA CON PERGOLA - PASE0 DE LAS ROSAS 

MONTO DE OBRA: $ 16.000.- 

PLAZO DE EJECUCION: 90 DIAS 

DARSENAS PARA TRANSPORTE URBANO DE PASAJERDS 

MONTO DE OBRA: $ 53.096.- 

PLAZO DF FJECHCION: 60 DIAS 

REMODELACION MURO PERIMETRAL CEMENTERIO VIEJO 

MONTO DE oBRn1 s 65.000.- 

PLAZO DE EJECUCION: 90 DIAS 

CENTROS COMUNITARIOS BARRIOS PARQUE Y LAS TERRAZAS 

MONTO DE OBRA: $ 70.000. 

PLAZO DE EJECUCION: 120 DIAS 

CENTRO PARA DISCAPACITADOS 

MONTO DE OBRA: $ 100.000.- 

PLAZO DE OBRA: 120 DIAS
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MUELLE DE INTERPRETACION TURISTICA SAN CRISTOBAL 

MONTO DE OBRA1 $ 45.000.- 

PLAZO DE OBRA: 90 DIAS 

PAVIMENTACION CALLES FACUNDO QUIROGA Y EVA PERON 

Cuadras de longitud variables a pavimentarl 26 

Costo estimadol $ 1.819.14'"›,80 

Plazo de Ejecución (sin incluir vedas)1 8 meses 

PAVIMENTACION HIPOLITO IRIGOYEN, CONSTITUCION FUEGUINA Y BARRIO 

300 VIVIENDAS 

Cuadras de longitud variable a pavimentar: 22 

Costo estimadol $ 2.031.355,32 

Plazo de ejecución (sin incluir vedas)1 8 meses 

CORDON CUNETA EN CALLES DEI BARRIO LATINOAMERICANO 

Cuadras de londitud variable a tartarl 15 

Costo estimadol $ 717.284,62 

Plazo de ejecución (sin incluir vedas) 1 6 meses 

PAVIMENTACION CALLE KUANIP 

Cuadras en 1ongitud variable a oavimentarl 10 

Costo estimadol $ 1.219.021,46 

Plazo de ejecución (Sin incluir vedas)1 6 meses 

PAVIMENTACION CALLE LUGONES 

Cuadras de longitud variables a pavimentarl 6 

Costo estimadol $ 367.148,16 

Plazo de ejecución (sin incluir vedas)1 6 meses
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APERTURA DE CALLE DAMIANA FIQUE Y OBRAS ACCESORIAS 

Cuadroo de longitud variables a povimentarl 1 

Obras accesoriasl Demolición y reconstrucción de 412 m2 de ed

cios y de 150m de muro divisorio 

Costo estimadol $ 250.225. 

P1 ;,17o de ejecución (sin incluir vedas)I 6 meses 

AMPLIACION OFICINAS DE TRANSITO 

MONTO DE OBRA g $ 100..000, 

PLAZO DE OBRA1 120 DIAS 

RAMBLA TURISTICA AV. MAIPU E/YAGANES Y PLAZA civicA 

MONTO DE OBRA1 $ 300.000.- 

PLAZO DE OBRA1 120 DIAS 

SEWLIZACION VERTICAL CIUDAD DE USHUAIA 

MONTO DE OBRA1 $ 250.000.- 

PLAZD DE OBRA1 90 DIAS 

SEMAFORIZACION 22 ETAPA 

MONTO DE OBRAu $ 250.000.- 

PLAZO DE OB1:0 1 120 DIAS 

VEREDAS Y GUARDARRAIL AO. PERITO MORENO E/YAGANES Y ARRIY0 GRANDE 

Y SE:TORES VARIOS 

MONTO DE OBRA1 $ 200.000.- 

PLAZO DE OBRA1 120 DIAS
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BANQUINA DE PESCADORES 

MONTO DE OBRA1 $ 200.000. — 

PLAZD DE DBRAr 180 DIAS 

OBRAO DE IWP.(1 .j1PBCTURA EN NUE)AS URBANIZACIONES 

MONTO DE OBRA1 $ 1.500.000.— 

PLAZO DE OBRA g 360 DIAS

ALDO J. DELRIVO

PresIdente


Concejo Dellberante
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